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BLACKBOXMVIEDIA 

Guayaquil, 27 de julio de 2015 

Señor 

JAVIER ANTONIO BAQUERIZO ZAMBRANO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle por medio de la presente que la Junta General de 

Accionistas de la compañía BLACKBOXMEDIA S.A. BBM, en su sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por un 

período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto 

Social. 

En el desempeño de su cargo le corresponderá a usted ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía BLACKBOXMEDIA S.A. BBM se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante Notario: Trigésimo del cantón Guayaquil, el día 21 de julio de 

2089, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 5 de agosto 

de 2009. 

Atentamente, 

     

  

AMPÚERO RAMÍREZ 

PRESIDENTE/DE LA/JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía BLACKBOXMEDIA S.A. BBM, para 

el cual he sido elegido. Dejo constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana y 

mi número de cédula de ciudadanía es 091113449-2. 

Guayaquil, 27%de julio de 2015 

—z 

JAVIER A AQUERIZO ZAMBRANO 

  

REGISTRO EN E loJAD DE SEGURIDAD 
CAST ADJUNTA.



    

» E 6 Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:37.571 

  

  

  

0 FECHA DE REPERTORIO:29/jul/2015 / 
eo HORA DE REPERTORIO:09:41 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del? 
— Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente; — 

—  1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil quince quéda inscrito el presente - 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía — 
BEACKBOXMEDIA S.A. BBM, a favor de JAVIER ANTONIO 

“BAQUERIZO ZAMBRAN O, de fojas 31. 834 a 31.836, Registro de 
Nombramientos número 10.048. 
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DOCUMENTACIÓN Y
 ARGHIVO. 

INTENDENCIA 05 CQuPaRIAS DE GUAYEQUIL 

RECIR 

47 A60 2085 Ves30 

Receptor: Michelle Calderom Palacios 
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